
Rdo. 05001 22 03 000 2023 00728 00 
MP. Martín Agudelo Ramírez 
Rechaza recurso de revisión  
 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN 

 
SALA CIVIL 

 

Medellín, quince de febrero de dos mil veinticuatro 

 
Tipo de pretensión: Recurso de revisión  
Recurrente:  Jorge Alonso Blandón Castaño  
Demandados: Augusto de Jesús Blandón Castaño y otros.  
Radicado:         05001 22 03 000 2023 00728 00 
Asunto:   Rechaza  

 

Mediante auto de fecha 25 de enero 2024 (cfr. arch. 03), se requirió al recurrente para 

que aclarara los hechos que fundamentan el recurso de revisión, con base en las facultades 

del artículo 358 inciso 2º del CGP. Según la disposición, si no se atiende este 

requerimiento en el término legal, “la demanda será rechazada”. En este caso el auto se 

ejecutorió y transcurrió el término legal, sin pronunciamiento de parte, según hace 

constar la secretaría (cfr.  arch. 10).  

 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE:  RECHAZAR el recurso de revisión 

interpuesto por Jose Alonso Blandón Castaño. Archívese.  

 

 

Notifíquese y cúmplase  

 

 

MARTÍN AGUDELO RAMÍREZ 

Magistrado  
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